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INFORME SECRETARIAL: Cali, 21 de abril de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso para proveer.  

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

Secretaria       

 

    AUTO INTERLOCUTORIO Nro.      732 

Radicación Nro. 760013110010-2020-00170-00 

Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal instaurada por la señora 

Lourdes Eugenia Sinisterra Pardo contra Ricardo Roesch Gálvez, en proveído 

217 del 15 de febrero de 2022 se le concedió el término de ocho (08) días para 

que presentará el trabajo de partición de la sociedad conyugal conformada por 

los antes mencionados, experticia que a la fecha no ha sido presentada, por lo 

que se procederá a concederle el término de cinco (05) días para que lo presente 

so pena de ser relevada del cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora Martha Cecilia Arbeláez Burbano, para que 

cumpla con lo ordenado en proveído 217 del 15 de febrero de 2022, so pena de 

ser relevada del cargo. CONCEDASE el término de cinco (05) días para que 

proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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